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DESCRIPCIÓN 

Dispositivo para la fijación de un perfil para techos 

Campo técnico 

La invención se refiere a un dispositivo para la fijación de un perfil para techos en la transición entre una pared y un 
techo, provisto de una ranura longitudinal y un tope de detención, con un soporte que presenta un brazo de pared y 5 
dos sostenes que engranan en las dos ranuras longitudinales del perfil para techos.  

Estado de la técnica 

Para poder sujetar de manera sencilla los perfiles para techos en la transición entre una pared y un techo, es 
conocido (WO 2007/062446 A1) prever un sostén con un brazo de pared sujeto a la pared, que presenta dos 
abrazaderas que sobresalen contra el perfil para techos, que engranan mediante una instalación elástica en sentido 10 
contrario en las ranuras longitudinales del perfil para techos, de manera que el perfil para techos es sostenido por las 
dos abrazaderas elásticas. Es condición para la correcta sujeción del perfil para techos que la fuerza elástica de las 
abrazaderas se pueda mantener también durante largos espacios de tiempo, lo que generalmente condiciona el uso 
de acero para muelles para el soporte porque los soportes de un perfil de plástico no pueden reunir la fuerza de 
sujeción necesaria, o por lo menos no durante un largo espacio de tiempo.  15 

El documento DE19917612A1 muestra un dispositivo según el preámbulo de la reivindicación 1. 

Representación de la invención 

La invención tiene entonces por objeto presentar un dispositivo para la sujeción de un perfil para techos en la 
transición entre una pared y un techo, de tal manera que se puedan utilizar soportes de plástico sin comprometer un 
posicionamiento duradero y firme de los perfiles para techos. 20 

Partiendo de un dispositivo del tipo antes mencionado, la invención resuelve el objeto de manera que el soporte es 
un perfil de plástico con un brazo de soporte que sobresale en ángulo agudo debajo del brazo de pared y con un 
brazo de sostén uniendo arriba el brazo de pared con el brazo de soporte, que los soportes que transcurren 
transversalmente al brazo de pared sobresalen del brazo de soporte y que el brazo de soporte se prolonga más allá 
del brazo de sostén con un gancho elástico que actúa conjuntamente con el tope de detención del perfil para techos.  25 

Mediante el cierre del brazo de pared y el de soporte sobre un brazo de sostén hacia un perfil de plástico hueco, se 
asegura en primera instancia la estabilidad suficiente para el soporte, para poder transmitir a la pared las cargas a 
tomar a través de los soportes dispuestos en el brazo de soporte. A los soportes preferentemente paralelos, que 
transcurren transversalmente al brazo de pared, se le desliza el perfil para techos transversalmente a su dirección 
longitudinal, de manera que las ranuras provistas para tal fin engranan en el perfil para techos. Con esto el perfil 30 
para techos se sostiene en sentido vertical, pero no se asegura contra el deslizamiento hacia afuera de los soportes 
en sentido transversal al brazo de pared. Por esa razón se prolonga el brazo de soporte más allá del brazo de 
sostén en un gancho elástico, que al empujar el perfil de techos sobre los soportes asegura por detrás el tope de 
retención del perfil para techos, de manera que el perfil para techos no se puede salir más involuntariamente del 
soporte. Dado que a raíz de estas medidas el soporte del perfil para techos no se realiza mediante un efecto de 35 
apriete y que el aseguramiento de la posición del perfil para techos sobre el perfil de plástico es realizado a través de 
un tope de retención del perfil para techos conjuntamente con el gancho de tope, las propiedades elásticas 
permanentes del perfil de plástico del soporte no tienen importancia. El soporte del perfil para techos es con esto 
independiente a los efectos de envejecimiento del perfil de plástico. Las propiedades elásticas del gancho sirven 
únicamente para asegurar un cerramiento tipo resorte desde atrás. En la posición de tope no es necesaria la fuerza 40 
elástica. 

Para asegurar el ajuste del perfil para techos tanto en la pared como también en el techo, se debe fijar el brazo de 
pared del soporte en la pared a una distancia predeterminada del techo. Si el brazo de sostén hace tope en el techo 
en una angulación tipo techo, entonces esa distancia se encuentra predeterminada por el brazo de sostén que forma 
el tope con el techo. La angulación tipo techo del brazo de sostén considera el hecho de que en la zona de transición 45 
de la pared al techo en general se debe calcular con un perfil hueco.  

Para la fijación del soporte en la pared existen diferentes posibilidades. Así el brazo de pared puede presentar al 
menos en un lado un suplemento de fijación, por medio del que se puede atronillar el perfil de plástico del soporte a 
la pared. Con la fijación preferencial de dos suplementos de fijación laterales se impide una inclinación del perfil de 
plástico alrededor del eje del tornillo de fijación. Otra posibilidad de fijación del soporte resulta si el brazo de pared 50 
presenta un orificio pasante para el traspaso en el brazo de soporte de un tornillo se fijación. En este caso el 
aseguramiento de una posición de giro determinada alrededor del eje del tornillo de fijación se puede dar 
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únicamente mediante un tope en el techo. Lo mismo rige para el modo de realización en el que el brazo de soporte y 
el de sostén forman dos estribos que liberan entre ellos el orificio pasante para el tornillo de fijación. El 
aseguramiento de giro para el soporte solo tiene importancia para el montaje dado que el perfil para techos fijado en 
los soportes tiene una fijación a prueba de rotación con respecto al techo. 

Descripción breve del dibujo 5 

En el dibujo se muestra el objeto de la invención a modo de ejemplo. Muestra: 

La fig. 1 un dispositivo objeto de la invención para la sujeción de un perfil de techo en la transición entre una pared  
un techo en una vista lateral simplificada, 

La fig. 2 El soporte según la fig. 1 en una vista anterior, 

La fig. 3 una variante de realización de un soporte objeto de la invención en una vista anterior  correspondiente a 10 
la fig. 2, 

La fig. 4 el soporte según la fig. 3 en un corte por la línea IV-IV, 

La fig. 5 una representación correspondiente con la fig. 3 de otra variante de realización de un soporte objeto de la 
invención y 

La fig. 6 el soporte según la fig. 5 en un corte por la línea VI-VI de la fig. 5. 15 

Descripción de la realización de la invención 

El dispositivo de fijación de acuerdo al ejemplo de realización según las figuras 1 y 2 abarca un soporte 1 de un perfil 
de plástico, que forma un brazo de pared 2 así como un brazo de soporte 3 que sobresale en ángulo agudo debajo 
del brazo de pared 2, que arriba se encuentra unido con el brazo de pared 2 mediante un brazo de sostén 4 en un 
perfil hueco. El brazo de soporte 4 posee la forma de una angulación tipo techo para la formación de un tope de 20 
techo 5, como puede ser visto en la figura 1. Del brazo de soporte sobresalen dos soportes paralelos 6 ubicados en 
sentido transversal al brazo de pared 2, que engranan en las ranuras longitudinales 7 de un perfil de techo 8 
sugerido con línea punteada. 

Para la fijación del soporte 1 en el sector de transición entre una pared 9 y un techo 10 el brazo de pared 2 está 
provisto de dos suplementos de fijación laterales 11, que forman agujeros pasantes 12 para los tornillos de fijación 25 
13, de manera que el soporte 1 de acuerdo a la figura 1 puede atornillarse de tal manera a la pared, que el soporte 1 
mediante un tope de techo 5 se ajusta al techo 10. Deslizando el perfil de techo 8 al soporte 6 en forma transversal 
al lado longitudinal del perfil de techo 8 se monta el perfil de techo 8. Los soportes 6 sostienen el perfil de techo 8 en 
sentido vertical. Pero se debe prever un aseguramiento adicional para evitar un deslizamiento involuntario del perfil 
de techo 8 de los soportes 6. Para este fin el brazo de soporte 3 se prolonga más allá del brazo de sostén 4 con un 30 
gancho elástico 14, que actúa en conjunto con el tope de detención 16 formado por la ranura longitudinal 15 del 
perfil de techo 8 y que en el deslizamiento del perfil de techo 8 sobre el soporte 6 provoca desde atrás el tope 16  
como una cerradura en resorte.  

Como diferencia del ejemplo de realización según las figuras 1 y 2, el soporte 1 según las figuras 3 y 4 no presenta 
suplementos de fijación laterales 11. La fijación del soporte 1 se efectúa mas bien mediante un orificio pasante 17 en 35 
el brazo 2 del soporte 1. El acceso a un tornillo de fijación se logra con un paso 18 respectivamente amplio en el 
brazo de soporte 3. 

Una variante de realización adicional se presenta en la figuras 5 y 6. En este ejemplo de realización el brazo de 
pared 2 también presenta un orificio pasante 17 para un tornillo de fijación, pero a diferencia de las figuras 3 y 4 el 
brazo de soporte 3 y el de sostén 4 forman dos estribos que liberan entre ellos el orificio pasante 18, de manera que 40 
el tornillo de fijación que pasa por el orificio pasante 17 en el brazo de pared 2 es accesible entre el orificio pasante 
libre 18 entre los esrtibos.  
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REIVINDICACIONES 

1. Dispositivo para la fijación de un perfil para techos (8) en la transición entre una pared (9) y un techo (10), provisto 
de una ranura longitudinal (7) y de un tope de detención (16), con un sostén (1), que presenta un brazo de pared (2) 
y dos soportes (6) que engranan en las ranuras longitudinales (7) del perfil para techos (8), en tanto que el sostén (1) 
forma un perfil de plástico con un brazo de soporte (3) que sobresale en ángulo agudo debajo del brazo de pared (2) 5 
y un brazo de sostén (4), en tanto que los soportes (6) que transcurren transversalmente al brazo de pared (2) 
sobresalen del brazo de soporte (3), caracterizado porque el brazo de soporte (3) se prolonga más allá del brazo de 
sostén (4) con un gancho elástico (14) que actúa en conjunto con el tope de detención (16) del perfil para techos (8), 
y que el brazo de sostén (4) une el brazo de pared (2) arriba con el brazo de soporte (3). 

2. Dispositivo según la reivindicación 1, caracterizado porque el brazo de sostén (4) forma un tope en el techo (5) a 10 
manera de una angulación en forma de techo.  

3. Dispositivo según las reivindicaciones 1 o 2, caracterizado porque el brazo de pared (2) presenta al menos de un 
lado un suplemento de fijación (11). 

4. Dispositivo según las reivindicaciones 1 o 2, caracterizado porque, el brazo de pared (2) presenta un orificio 
pasante (17) para un tornillo de fijación accesible por un paso (18) en el brazo de soporte (3). 15 

5. Dispositivo según la reivindicación 4, caracterizado porque el brazo de soporte (3) y el brazo de sostén (4) forman 
dos estribos que liberan entre ellos el paso (18) para el tornillo de fijación. 
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